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La Comisión de Economía, Finanzas y Desarrollo Nacional del Parlamento Legislativo, desde la sede 
de Cantv, inició la Consulta Pública Nacional, a través de videoconferencia con más de 345 usuarios 
conectados vía Zoom, entre ellos empresarios, industriales y equipo de Gobierno, del proyecto de Ley 
de Zonas Económicas Especiales (ZEE) de acuerdo al artículo 82 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela.

En este sentido, el vicepresidente de la Comisión Permanente de Finanzas y Desarrollo Económico, 
Orlando Camacho, quien presentó el proyecto de Ley, aseguró que se van a generar oportunidades de 
empleo y se va a activar el crecimiento económico en función del bienestar de los venezolanos.

“Las ZEE son territorios cuyo desarrollo privilegia las inversiones privadas nacionales e internacionales 
que permitirán el crecimiento económico del país” señaló Camacho.

Asimismo, detalló que las ZEE serán articuladas de acuerdo a su zona geográfica y los parques 
industriales productivos nacionales, se convertirán en plataformas para las exportaciones, el desarrollo 
industrial y la modernización tecnológica.

Por su parte, el diputado y presidente de la Subcomisión de Producción Nacional, José Vielma Mora, 
destacó que en Venezuela no ha existido una Ley Orgánica de Zonas Económicas Especiales que los 
apalanque, solo han existido Decretos y es por ellos que no se han dado los resultados esperados..
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Venezuela consignó más pruebas de sanciones 
gringas ante CPI

Ministerio Público entregó a 
la CPI cuarto informe sobre 
DDHH en Venezuela

El Canciller de la República, Jorge 
Arreaza, informó que Venezuela consignó 
de manera oficial ante la Corte Penal 
Internacional una serie de evidencias que 
demuestran el carácter criminal de las 
ilegales medidas coercitivas unilaterales 
impuestas por el Gobierno de Estados 
Unidos contra nuestro país.

A través de su cuenta oficial de la red 
social twitter @jaarreaza, escribió: “Ayer 
consignamos oficialmente ante la Corte 
Penal Internacional el libro “El Arte de 
las Sanciones” y el artículo “Evaluando 
la Aproximación a las Sanciones de la 
Administración Trump: Venezuela”, ambos 
de @RichardMNephew, asesor de Obama 
y Biden para la imposición de sanciones”.

Seguidamente, detalló que “las 
conclusiones de ambas publicaciones 
demuestran el carácter criminal de las 
Medidas Coercitivas Unilaterales, cuyo 
fin, como confiesa el autor, es: “generar 
dolor”. Nephew alaba a la Administración 
Trump por su política de sanciones 

contra Venezuela, pero reconoce que no  
dieron resultado”.

Al hacer una traducción en español del 
artículo “Evaluando la Aproximación a las 
Sanciones de la Administración Trump: 
Venezuela”, Richard Nephew revela que 
existe “el riesgo de que Estados Unidos 
sea considerado el problema y no parte 
de la solución”, enfatizando que “Estados 
Unidos no podrá asegurar el compromiso 
de Rusia y China de abandonar a Maduro; 
los costos que han soportado en sus 
relaciones con el régimen son sustanciales. 
Pero con una aclaración más clara de los 
objetivos, Estados Unidos puede lograr 
una mayor armonización en sus esfuerzos 
de sanciones con socios europeos y 
otros. Si bien las sanciones adicionales 
pueden no tener el mismo peso que las 
ya aplicadas, el aislamiento sostenido 
y la sensación de presión de Venezuela 
pueden ser la mejor palanca disponible 
cuando se combinan con un conjunto 
claro y atractivo de opciones para escapar 
de su situación actual.

El Fiscal General de la 
República, Tarek William 
Saab, informó este martes 
que su despacho hizo 
entrega de un nuevo 
informe, el cuarto, a la 
Corte Penal Internacional 
(CPI), ampliado, que 
complementa la solicitud 
de la Fiscal de la CPI sobre 
los Derechos Humanos 
(DDHH) en Venezuela.

“Una vez más reseñamos 
que trabajamos a ciegas 
en cuanto a información 
oficial de la CPI: pero con 
la voluntad de colaboración 
en base a los compromisos 
asumidos por el Estado 
Venezolano en nuestra 
visita a La Haya el #4Nov 
2020: este 4to informe 
presenta un nuevo listado 
de #ACTUALIZACIÓN de 
causas con las que se había 
laborado anteriormente 
en defensa de los 
#DDHH en VENEZUELA”, 
detalló a través de la red  
social Twitter.

El documento señala que 
en este último documento  
el Ministerio Público 
presenta un listado con 
la adecuación de las 
causas sobre las que ya 
se viene suministrando 
información en los  
informes precedentes.
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China lista para responder a provocaciones militares de EEUU
China advirtió hoy a Estados Unidos que sus tropas están posicionadas 
y listas para proceder ante cualquier amenaza o provocación militar, al 
expresar oposición al envío de un buque de aquel país al Estrecho  
de Taiwán.

Zhang Chunhui, vocero del Ejército Popular de Liberación (EPL), 
recalcó en un comunicado que el paso este martes del destructor de 
misiles dirigidos USS Curtis Wilbur por esa zona, puso en riesgo la paz 
y la estabilidad allí.

Estados Unidos –acotó- envió una señal equivocada a las 
fuerzas separatistas de Taiwán y deliberadamente perturbó la  
situación regional.

Aparte de rechazar esa maniobra, el EPL movilizó a sus comandos 
para monitorear el recorrido del barco y ‘responderá a todo tipo de 
amenaza y provocación en cualquier momento’, agregó el funcionario.

Desde mediados del año pasado China realizó múltiples simulacros de 
combate real en el Estrecho de Taiwán y otras áreas marítimas con el 
propósito de salvaguardar la soberanía y estabilidad tras las continuas 
incursiones militares de Washington

El propio Zhang Chunhui en una ocasión calificó los ejercicios de una 
‘acción necesaria’ para cuidar sus intereses nacionales y probar las 
capacidades de combate conjuntas entre diferentes fuerzas.

Ante el alza de precios internos, el Ministerio de Desarrollo Productivo 
de Argentina dispuso una serie de medidas a manera de emergencia, 
entre las que se encuentra el cese de las exportaciones de carne 
vacuna por 30 días.

“Como consecuencia del aumento sostenido del precio de la 
carne vacuna en el mercado interno, el Gobierno nacional decidió 
la instrumentación de un conjunto de medidas de emergencia 
(…) Mientras se terminan de implementar tales medidas, las 
exportaciones de carne vacuna estarán limitadas durante un período 
de 30 días”, indicó el organismo en un comunicado que publicaron  
medios internacionales.

Las medidas del Gobierno argentino en el mercado de las carnes 
tienen como objetivo “ordenar el funcionamiento del sector, restringir 
prácticas especulativas, mejorar la trazabilidad de las exportaciones y 
evitar la evasión fiscal en el comercio exterior”.

Igualmente, explicaron que la decisión fue informada por el presidente 
de la nación, Alberto Fernández, a los representantes del sector de 
exportación cárnica aupados en el consorcio ABC.

En la reunión, participaron, además del presidente, el ministro de 
Desarrollo Productivo, Matías Kulfas; la secretaria de Comercio 
Interior, Paula Español; y los representantes del sector exportador 
de carnes Mario Revettino, Carlos Alberto Rusech, Gustavo Kahal y 
Martín Constantini.

Fernández mostró su preocupación ante el aumento sostenido del 
precio de la carne vacuna en el mercado nacional en los últimos 
meses. Algunas de las medidas propuestas ya fueron adoptadas y 
otras esperan ser implementadas próximamente.

Alza de precios obliga a cerrar exportaciones de carne en Argentina
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000112
Presentada en Caracas, 10 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: FMC CORPORATION Domicilio: 2929 Walnut Street, Philadelphia, Pennsylvania 19104

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): XU MING; LONG JEFFREY KEITH; LAHM GEORGE PHILIP

Titulo: COMPUESTOS NAFTALENO ISOXAZOLINA PARA CONTROLAR PLAGAS INVERTEBRADAS

Resumen: SE DIVULGAN COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1, (VER IMAGEN 1) EN DONDE J ES

(VER IMÁGENES J-1, J-2, J-3, J-4, J-5 Y J-6) Y R1A, R1B, R2, R3, R4, R5, R6, R7, R8, R14, R15, R16, Q

Y X SON LOS DEFINIDOS EN LA INVENCIÓN. TAMBIÉN SE DIVULGAN COMPOSICIONES QUE

CONTIENEN LOS COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1 Y MÉTODOS PARA CONTROLAR UNA PLAGA

INVERTEBRADA, QUE COMPRENDEN PONER EN CONTACTO A LA PLAGA INVERTEBRADA O SU

ENTORNO CON UNA CANTIDAD BIOLÓGICAMENTE EFECTIVA DE UN COMPUESTO O UNA

COMPOSICIÓN DE LA INVENCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000399
Presentada en Caracas, 26 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: PANAPHIX, INC Domicilio: NEW JERSEY País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

KOMIPHARM INTERNATIONAL AUSTRALIA PTY. LTD. Domicilio: DANDENONG SOUTH País:

AUSTRALIA

Nombre del Inventor(es): YONG JIN YANG

Titulo: COMPOSICIÓN FARMACÉUTICA Y MÉTODO DE FABRICACIÓN

Resumen: LA PRESENTE SOLICITUD SE REFIERE A LAS COMPOSICIONES FARMACÉUTICAS

QUE COMPRENDEN UNA SAL DEL ÁCIDO ARSENIOSO Y A LOS MÉTODOS DE FABRICACIÓN DE

LAS COMPOSICIONES FARMACÉUTICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000493
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Presentada en Caracas, 18 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: FMC Corporation Domicilio: 2929 Walnut Street, Philadelphia, Pennsylvania 19104 País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): XU, Ming; DEANGELIS, Andrew Jon

Titulo: COMPUESTOS DE ISOXAZOLINA PARA CONTROLAR PLAGAS DE INVERTEBRADOS

Resumen: SE DESCRIBEN COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1 O 1\\´,EN DONDE Q ES Y R1, R2, R3,

J Y X SON COMO SE DEFINEN EN LA DESCRIPCIÓN. TAMBIÉN SE DESCRIBEN COMPOSICIONES

QUE CONTIENEN LOS COMPUESTOS DE LA FÓRMULA 1 O FÓRMULA 1\\´ Y LOS MÉTODOS PARA

CONTROLAR UNA PLAGA DE INVERTEBRADOS QUE COMPRENDEN PONER EN CONTACTO LA

PLAGA DE INVERTEBRADOS O SU AMBIENTE CON UNA CANTIDAD BIOLÓGICAMENTE EFICAZ DE

UN COMPUESTO O UNA COMPOSICIÓN DE LA INVENCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 3

_______________________________________________________________________________




